
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

ACTA DE LA OPOSICIÓN DE LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE “AYUDANTE DE 
COCINA, ALMACÉN, REPARTO, LIMPIEZA Y LAVANDERÍA”, COMO PERSONAL 

LABORAL DE LA EMPRESA DE GESTIÓN DE LA SOLANA, S.L., PARA LOS DISTINTOS 
CENTROS GESTIONADOS POR LA MISMA 

 
 

  
Siendo las 10.30 horas del día 15 de junio, en el Edificio Casa Don Diego se 

reúne la Comisión de Valoración, al objeto de realizar el segundo ejercicio de la fase de 
oposición, estando la misma compuesta por los siguientes miembros: 
PRESIDENTA: María del Mar Luna Naranjo. 
SECRETARIA: Marina Pérez García-Catalán. 
VOCALES: 

- Ramona García Uceda García. 
- María Isabel Uriel Romero-Ávila. 
- Gregorio García-Cervigón García-Cervigón. 

 
Realizado el llamamiento, y habiéndose presentado todas las aspirantes 

convocadas, se procede a realizar dicho ejercicio obteniendo los siguientes resultados: 
 
 

ASPIRANTE SEGUNDO EJERCICIO 

1. Bueno del Olmo, María Elena 7.5 

2. Díaz-Malaguilla Romero-Ávila, Manuela 8 

3. García-Mateos Román, Beatriz 5.5 

4. Jiménez Rodríguez-Brusco, Gabriela 6.5 

5. López Izquierdo, Josefa 5.0 

6. López-Milla Barón, Antonia 5.5 

7. Maroto García, María Ángeles 5.5 

8. Martín Almarcha, Josefa 8.5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

Según lo expuesto la calificación de la fase de oposición quedaría del siguiente 
modo: 
 

ASPIRANTE PRIMER EJERCICIO SEGUNDO EJERCICIO TOTAL 

1. Bueno del Olmo, María Elena 6 7.5 6.75 

2. Díaz-Malaguilla Romero-Ávila, Manuela 5.16 8 6.58 

3. García-Mateos Román, Beatriz 5.33 5.5 5.41 

4. Jiménez Rodríguez-Brusco, Gabriela 6.16 6.5 6.33 

5. López Izquierdo, Josefa 6.66 5.0 5.83 

6. López-Milla Barón, Antonia 5.83 5.5 5.66 

7. Maroto García, María Ángeles 6.66 5.5 6.08 

8. Martín Almarcha, Josefa 5.50 8.5 7 

 
Atendiendo a la base novena de la convocatoria, La Comisión de Valoración 

propone para ocupar la plaza al aspirante que mayor puntuación ha alcanzado, y que 
se corresponde con Doña Josefa Martín Almarcha, con DNI. 21.467.320-V, 
constituyendo una bolsa de trabajo con el resto de aspirantes que han superado la fase 
de oposición, y que quedaría establecida de la forma siguiente: 

 
1. Bueno del Olmo, María Elena 
2. Díaz-Malaguilla Romero-Ávila, Manuela 
3. Jiménez Rodríguez-Brusco, Gabriela 
4. Maroto García, María Ángeles 
5. López Izquierdo, Josefa 
6. López-Milla Barón, Antonia 
7. García-Mateos Román, Beatriz 
 
 

La Solana, 17 de junio de 2011 

     LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN, 
 
 

 
                                        Fdo. Marina Pérez García-Catalán 


